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TATENTENTE DE COMPASTAS UMCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas nor el “eñor 
Superintendente de Cornaflas, seprín Pesolución “o, £%5? del 
22 de Diciembre de 1,97%; y vo encarso de la Señora “unarin- 
tendente de Compañías serón Pesoinción “o, ANM-81275 del 19 
de Noviembre (e 1,981; 

QUE el £ de Noviembre de 1,920 se ha ntorsado ante el 
0 Notario Suinto Sunlente del Centán Guavacuil £hr, Cesario 
O Condo Chiribora, le escrituras "ótblica de dismimición re 

capital, ammento de capital y reforma de estatutos de la 
Compañía Anónima denominada "PIUÚÚTTIDAS MAPTMAS TPMPYL "TEL 
ECUADOR $,4.%, la misma que ha sido rectificada y ratificada 
mediante escritura náblica otorrada ante el ontario “Segundo 
de este Cantón Or, Jorae Jara Grau el 4% de Acosto de 1,921; 

QUE los señores Per A, Vorbeck v don Lars Vogensen, en 
sus calidades le Presidente y Cerente resnectivamente, de 
dicha Sociedad, har nresentado con el ratrocinio de la 

- señorita Aborada Mercedes Avila LLanos, cuatro coplas nota- 
viales de la misma solicitando la anrobación de tales actos; 

QUE por cuanto la disminución del capital está sujeto 
al trámite vrevisto en los Arts, 23 2 y 212 de la Ley de 
Compañías v en las Pesoluciones “os, 2387 le 14 de Mayo de 
1971 y 6453 de 15 dle ¡Kummio de 1.977, en la Pesolución “Yo, 
IG-CA-831-122% expedida el 20 de Octubre de 1,9281, se ordenó 

0 publicar en uno de los perifdicos de mayor circulación en 
09 esta ciudad por tres días consecutivos un aviso al público 

haciendo conocer la disminución de capital a fin de que 
quienes se creyeren con derecho nmuedan nresentar su oposi- 
ción dentro de los ocho días siruientes contados desde la 
fecha de la nrublicación de tal =vis0:; 

QUE las publicaciones ordenadas en la "esolución “o, 
1G-CA-831-1222 del 20 de Octubre de 1,0921 se ha realizado en 
el Diario "Fl Telégrafo” en sus ediciones correspondientes a 
los días viernes veintitres, síbado veinticuatro y domingo 
veinticinco de Octubre de mil novecientos ochenta y uno, sin 
que dentro del nlazo correspondiente se haya rresentado oro- 
sición alfuna: 

QUE el “inisterio de Industrias, Comercio € 
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Resolución No. 10-CA-31- + 
Compañía: "PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR 

S.A,” 

ción, mediante Resolución No, 566 expedida el 21 de Octubre 
de 1,980, ha autorizado la inversión en el aumento de capíÍ.- 
tal de la Compañía "PINTURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR 
5.4.” a la persona jurídica Ich Industrial y Comercial Hol- 
ding A.S.A.G, de Dinamarca; 

QUE segím consta de los Informes de Inspección Nos, 81- 
117-DIA y 81-691-DIA de 18 de Febrero y 28 de Septiembre de 
1,981, se observa que con la disminución del capital, la 
Compañía no se encuentra en imposibilidad de cumplir con el 
objeto social, por insuficiencia del mismo, ni se ocasiona 
perjuicio a terceros; y, 

$ QUÉ consta de las mismas escrituras que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y, así lo confirme el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No, SC- 
DL-CA-31-646 del 20 de Octubre de 1,981; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- V Aprobar: a) La disminución del 
capítal efectuado por la Compañía Anónima denominada '"PIN- 
TURAS MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A," por la cantidad de 
VEINTICUATPO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE SUCRES, disminueión con la cual el 
capital social de la Compañía será en adelante de DOCE 
MILLONES DE SUCRES, representado por doce millones de accio- 
nes ordinarias y nominativas de Un suere cada una; b) El 
aumento de capital de la indicada Compañía por la suma de 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE SUCRES, que una vez reducido el capital 

- propuesto anterlormente, la compañía tendrá un capital 
social de DOCE MILLONES DE SUCRES; y, e) La reforma de es- 

” tatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.-/ Disponer que los Notarios 52 y 22 
. de este Cantón, 'al margen de las matrices de las escrituras 
públicas del 4 de Noviembre de 1,980 y 4 de Agosto de 1,981, 
tomen nota de haber sido aprobado esta disminución de ecapi- . 
tal, aumento de capital y reforma de estatutos mediante esta 
Resolución y siente 7 de su eumplimiento, 

ARTICULO CERO.- * Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón yaquil: a) inscriba las referidas escritu- 
ras públicas y ésta Resolución en el Registro a su cargo, de 

tul, acuerdo a los Arts, 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 
32 del D.S. No, 733 del 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla Po, 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- Ji io 

t tro. : 7
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Resolución No. 1G-CA-81- 
Compañía: "PINTURAS MARINAS HEMPEL DFL ECUADOR 

S.A,” 

ARTICULO CUARTO.- — Disponer que el Notario 52 del Can- 
tón Guayaquil, tome razón del contenído de la escritura que 
se manda e inscribir al margen de la matriz de la otorgada 
el 7 de Septiembre de 1,0973, conforme a la cual se constityó 
la Compañía, 

ARTICULO QUINTO. - Disponer cue se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos demayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de las escrituras públicas del 4 de 
Noviembre de 1,920 y 4 de Aposto de 1,981, que será ela- 
borado por este Despacho con la razón de esta aprobación, 

COMUNTQUESK,- Dada y firmada en la Fuperintendencia de 
Compañílas en Guayaquil, 2 47 yo, 9994 / 

| Al 
g, Xavier Amador Rendón 

TE MÉRTE DE COMPANÑTIAS ENCARGADO 

  

   
   

    

  

    

  

   

dión de fojas 13.438 a 13,444, número 060 del Regis- 
s y anotarfa bajo el número 25.105 del Repertorio.- 

1 novecientos ochenta y uno+- El Registrador *ercan 

la vresente ! 
Y, Libro de Ine 

fnavaquil, tres de Diciemb 
t11 Suntente del Cantón.- 
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del Cantón Guayaquil 

  

   

   

Se tomá nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 44050 dell Registro Mer 
cantil, Tibro de Industriales de 1,073; y, 13.445 del mismo Registro def 1. 9281, al mar 
sen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, tres de Dicfembre defmil novecien= 
tos ochenta y uno.- El Registrado Mercantil Suplente del Cantó     

v 

de 

Ledo. CARLOS/BORCE ALVARADO 
Regisiricor Me aorti Supiente 

del Cantán Guayaquil
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RESOLUCION AE IC-CA-318= 122 

ABRO. XAVIDR AMADOR ROTEDOR 

INTENDEYTP DT OCOMPARIAS DICARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por Resolución 
Jo. €053 del 22 de Picionbre de 1,37% y por encarzo del 
señor Superintendente de Corvafías Uncarzado,. según Teso- 
inción No, AME-SI2AA del 13 le Octubro de 1.98%; 

A E 

VI 01 £ o "ovienbre de 1,988 se a otorgato ante el 
Hetario Cuinto Suplente del Cantón fMmayequil Are. Ceosario 
Leonidas Condo Chiriboga, la escritura pública de aunento de 
capital, disminución e capital y reforma de estatutos de la 
Compañía COPTETURAS "ARTRAS PEYPEL RBL ECUADOR £,A,”, la 
sisma que ha sido rectificala y ratificada mediante escri- 
tura pública otoresda ente el Notario Sepundo de esto Cantón 
Dr. Jorge Jara Crau, ul 4 de Agosto de 1,081: 

QUE les soñoros Per A, Vorbeck y Lars Vopensen, en sus 
calidades de Presidente y Corente respectivanente, “te ¿icha 
Sociedad, han presentado cuatro copias notariales de las 
tisnas, solicitando ls aprobación de tales 2ctos; 

Sur la disminución del capital está sulota 21 trámite 
previstos en los Arts, 33 de la Ley de Compañías y en lan 
Resoluciones Nos, 2387 le 14 de Mayo de 1,971 y 6453 de 16 
de Junio de 1,977 expedidas por el Soñor Superintendente de 
Compañías: 

RESUELVE 

ARTICULO NICO, - Disponer la rutblicación en uno de 
los periódicos ¿e mayor circulación en el donicilio prin- 
cipal de la Compañía, por tres días cousecutivos del extrac- 
to de la escritura vública de ¿issinucaión de capital de la 
Compañía Auónina “PINTURAS MARISAS MEMPEL DEL PCOUADOR S,A,", 
cuya aprobación se solicita, adyvirtiéndose que de no pre- 
sentarse oposición aute uno de los Jueces 2e lo Civil Jel 
domicilio principal le la Compañía dentro de los sois días 
posteriores contados desdo la última publicación de dicha 
extracto y de no commicar el Hhswz la oposición s este 
Intendencia de Compañías, dentro de los tres días posterio- 
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Fota 2 de 2 Lane 
Resolución Yo. TM-CALR A 4100 
Compañía: -PESTURAS MARINAS EFPEL DEL ECUA- 

res a la terminación de diche término, se procederá a la 
aprobación e inscripción le la disuinución de capital, asf 
ci ordsnar el cunpliniento de los demás requisitos 
esales, 

COBOSIOUERE.- "oda y Firmada en la Superintendencia de 
Compatías en Cuayaqutl, a 2( (01, 1081 

Aid, 
YXayler Anador PMendón 

INTPADENTE DE COBPARTAS ENCARGADO 

PROVEYO y firaS la Resolución que antecede el señor 

   



    

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en sus ediciones correspon- 

dientes a los días Viernes veintitrés, Sábado veinticuatro y Domingo 

veinticinco de Octubre de mil novecientos ochenta y uno (Año 98) N%s 

35.341 - 35.342 y 35.343 respectivamente, se ha publicado el Extracto 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital, Disminución de Capital 

y de Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada "PINTURAS 

MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A." y la Rectificación y Ratificación de 

la misma; y que, hasta la presente fecha, no se ha recibido en este - 

Despacho notificación judicial ni aviso de presentación de oposición 

alguna. Guayaquil; Noviembre 10 de 1981.    SECRETARIO GENERAL 
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